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                                                       La Plata,  29 de noviembre de 2007                        
                                                 COMUNICACIÓN CONJUNTA Nº 09/06
       



         Ref.: Inscripciones  en  Primer  Año

                                                       de Educación Polimodal. Ciclo Lectivo 2008
Sr/a. Inspector/a Jefe/a de Región

Sr./a. Inspector/a Jefe Distrital

Sr/a. Inspector/a de Enseñanza
Sr/a. Director/a

Corresponde, en esta última etapa del año,  implementar las acciones necesarias para:

· Garantizar la más amplia difusión de las modalidades que se ofrecen en el Nivel Polimodal entre los alumnos que están próximos a finalizar sus estudios en la Escuela Secundaria Básica (ESB
· Poner a sus familias en conocimiento de tales opciones para promover la continuidad de estudios en el sistema educativo, posibilitando una elección adecuada;

· Garantizar la inscripción total de los alumnos en la Educación Polimodal
Para alcanzar estos objetivos, todos los niveles de supervisión y los Equipos Directivos de ESB, de Educación Polimodal y de los Polivalentes de Arte desarrollarán las tareas detalladas a continuación:

DE LA DIFUSION

1. Comunicación de los aspectos relevantes de la Educación Polimodal a padres y  alumnos de 9° año de la  ESB.  Se detallarán las modalidades, sus características y las  particularidades de los Trayectos Técnico-Profesionales (TTP) y de Arte Profesionales (TAP)  y de los Itinerarios Formativos implementados en el distrito.

2. Visitas programadas de alumnos de 9° año de ESB a servicios de Educación Polimodal  y de Directivos y/o docentes del Nivel Polimodal a los novenos años de ESB.

3. A - Realización de reuniones de padres y de alumnos con Directivos, docentes y/o Equipos Orientadores de ESB y de Educación Polimodal, a efectos de presentar la propuesta de cada establecimiento y responder o canalizar las inquietudes que se presentaren. Los Directivos de ESB y de Educación Polimodal coordinarán fechas, horarios y lugares de reunión que garanticen la posibilidad de concurrencia de los padres a dichas reuniones. 

Comunicar a los padres en forma explícita, clara y fehaciente  la presente  Comunicación Conjunta sobre los mecanismos de inscripción.

B – En los establecimientos donde la cantidad de inscriptos supere a la de vacantes se realizá un sorteo,  por la lotería  nocturna  de la Provincia de Buenos Aires  de fecha 17 de diciembre de 2007.
C - Los equipos directivos informarán – a través de los Inspectores de área- a las Jefaturas Distritales si efectúan la implementación del sorteo. 

DE LA PREINSCRIPCION

4. En las escuelas en las que la demanda de inscriptos  supere las vacantes, considerando la cantidad de postulantes en años anteriores, se efectuará:
       A - Preinscripción de aspirantes que reúnan las siguientes condiciones, según las siguientes prioridades
I. Alumnos de los 9º años que comparten edificio con la escuela media.
II.Alumnos de los 9º años  de las de las Escuelas Medias, Técnicas, Agrarias con la ESB incorporada Resoluciones Nº  1030/07, 894/05,  y 2127/06 y Disposición Nº 549/05
.III.Hermanos de alumnos de la escuela de Nivel Medio(Adultos) o Polimodal o de la  que cursen en el mismo edificio de la escuela de Educación Polimodal. 

IV,Hermanos de los alumnos de las Escuelas de  Medias, Técnicas y Agrarias con ESB incorporada Resoluciones  Nº 1030/07, 894/05, y 2127/06 y Disposición Nº 549/05. 

 V.Hijos del personal de la Escuela de Educación Polimodal o Bachillerato para Adultos que funciona en el mismo edificio.
 VI. Repetidores de la escuela
B. Preinscripción de egresados de las ESB  no incluídos en los puntos  I a VI del punto 4.A
       Fecha de Preinscripción de aspirantes por punto 4. A:  hasta el  7  de Diciembre.

.

Fecha de Preinscripción de aspirantes del punto 4. B: del 10 al 17 de Diciembre:

Todas estas vacantes se reservarán hasta la finalización del turno de evaluación ante Comisión de febrero/ marzo
Requisito para la preinscripción en todos los casos: Constancia  de alumno regular de 9° año.

DE LA INSCRIPCION:

VACANTES, TURNOS Y MODALIDADES

6. En los establecimientos que cuentan con vacantes suficientes respecto del número de postulantes, considerando el número de ingresantes de años anteriores, la inscripción se realizará  en forma directa (sin preinscripción) a partir del 17 de Diciembre en adelante.  

7. En los casos en que las instituciones debieron recurrir al sorteo -entendiendo, por experiencia de años precedentes, que la demanda de vacantes superará la oferta, en el total o en alguna modalidad)-, se observarán las siguientes pautas para la asignación de vacantes, turnos y modalidades:

 La cobertura de vacantes se asignará considerando las tres últimas cifras del DNI del aspirante, cifra que constituirá el número de preinscripción con el que el postulante participará en el sorteo.  El mismo se realizará por la Lotería Provincial Nocturna del día 17 de Diciembre. El primer número del sorteo constituirá el inicio del listado de aspirantes. Ejemplo: si las tres últimas cifras del número sorteado fuera 323, éste sería el primer número del listado a partir del cual se ordenarán los restantes. 

323 (última cifra de DNI y primer premio de la Lotería) orden 1

327 (última cifra de DNI) orden 2

329 (última cifra de DNI) orden 3

Si existiere más de un aspirante con la misma terminación de DNI, se reordenará la nómina por orden alfabético a partir del apellido de los aspirantes que se incluyen en esta situación particular. 

Cuando el exceso de inscripción fuera en una modalidad y/o turno, sólo ingresarán en el sorteo los alumnos de esa modalidad y/o turno..

La escuela publicará el día 19 de diciembre:
i. listado resultante del sorteo indicando Apellido y Nombre, DNI, número de orden.

ii. vacantes disponibles por turno y modalidad.

La inscripción se concretará, atendiendo al listado publicado y en tal oportunidad se procederá a matricular a los aspirantes en los turnos y modalidades que elijan. Sólo se formalizará la Inscripción en una escuela.

Fecha de Inscripción definitiva: a partir del 19 de diciembre
Si quedaran vacantes disponibles  con posterioridad a la matriculación de los aspirantes registrados en el punto 4. A) se ofrecerán las mismas a otros aspirantes, siguiendo el orden del listado oportunamente confeccionado. La implementación de esta etapa de inscripción se realizará del 26 de Diciembre en adelante y en las Jefaturas distritales
DE LOS REQUISITOS DE LA INSCRIPCIÓN 
8.  Para la inscripción será necesario presentar:

i. Solicitud de inscripción año lectivo 2008.

ii. Constancia de 9° año aprobado, o  

Constancia de 9° año cursado con hasta 2(dos) área pendiente de acreditación, o

Constancia de 2° año del ex Nivel  Medio en condiciones de promover. 

9. Documentación necesaria:

i. Fotocopia del certificado de estudios con original a la vista o constancia original de certificado en trámite.

ii. Fotocopia de la primera y segunda hoja del DNI, para extranjeros constancia de iniciación de trámite de residencia.


iii. La documentación complementaria se deberá presentar en los plazos establecidos 

por la escuela.

	LA INSCRIPCIÓN SE REALIZARÁ EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN N° 6001/03

INSCRIPCIÓN TOTAL


                   “ARTÍCULO 3°: Establecer que no hay impedimentos insalvables  para la inscripción en los establecimientos del Sistema Educativo Bonaerense para atender las necesidades educativas de la persona a través de sus nive3les y modalidades.”  

10. La Escuela de Educación  Polimodal entregará a los señores padres la constancia que acredite la inscripción de sus hijos, firmada por el empleado que realizó la misma y con sello del establecimiento.

11. La Escuela de Educación Secundaria Básica realizará un seguimiento tendiente a lograr que todos los alumnos de 9° año que están en condiciones de ingresar a 1° Polimodal, realicen su inscripción en los períodos establecidos.

12.  Si la cantidad de aspirantes superase la de vacantes en algún establecimiento, una vez agotadas las mismas, se informará a los señores padres la nómina de escuelas del distrito en que se dispone de vacantes en la modalidad solicitada.

13. Se establece como período de inscripción el comprendido entre el 19 de diciembre y el 28 de diciembre de 2007 y  a partir  del 13 de febrero de 2008. 

14. Los equipos directivos de las escuelas informarán a las Jefaturas de Región las vacantes que existen en los establecimientos en las fechas que las Jefaturas lo determinen, debiendo éstas informar a las respectivas direcciones.

15. Las instancias distritales (Jefatura, inspectores de enseñanza, Secretarías de Inspección y Consejos Escolares) orientarán a las familias acerca de las ofertas y vacantes disponibles. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA

                ARIEL ZYSMAN                                             Dr. NÉSTOR JOSE RIBET

                         Director                                                                                  Director

Dirección Provincial de Educación Secundaria               Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada

   Dirección General de Cultura y Educación                          Dirección General de Cultura y Educación

             Provincia de Buenos Aires                                                    Provincia de Buenos Aires
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